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NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
 
- Estatutos del Consorcio Museo Vostell Malpartida. 

 
LEGISLACIÓN AUTONÓMICA. 

 
- Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
-  Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
- Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Procedimientos en 
materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Decreto 118/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General del Inventario del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
- Decreto 3/2015, de 27 de enero por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 
18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
- Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno Abierto de Extremadura. 

 
- Ley 18/2015, de 23 de diciembre, de Cuentas Abiertas para la Administración Pública Extremeña. 

 
- Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
- Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Orden por la que se dictan las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

 
- Resolución de 3 de abril de 2009, de la Intervención General, por la que se dictan instrucciones sobre la 
rendición de Cuentas Anuales de las entidades que conforman el sector público autonómico. 
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LEGISLACIÓN ESTATAL: 
 
-  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público. 

 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
- Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el 
Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la sustitución de las Instrucción general 
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación 
y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del 
Sector Público Estatal y Autonómico, aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013. 
 
- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 
- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas. 

 
- Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre la 
información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a 
proveedores en operaciones comerciales. 

 
- Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
simplificado de Contabilidad Local. 
 
- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de 
las entidades locales. 
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